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DEL \ 

MINISTERIO DEL EJERCITO; 
ORDENES' 

toas.jo Superior del Ejército 

'X 
Cursos 

Al curso ooncurrirán, con ca.l'ooter 
de aptitUd. los cc}roneles de IntQIlden
cia. y Sanidad que a continuación 6e 

. relacionan: 

Intendencia 

Don Manuel González Robato 
Don 'Luis Ruiz Iiernández. 
Don 'Eusebio Grúa. Ponto 
Don Manuel P!Jquer Laudó. 
Don losé Medina., Lópe~. 

Sanidail 

Don ¡Juan Aguilera. Fernández. 
Don luan J!ménez Torres . 
Don Juan Ortega Mes·a. 
Don Ricardo Gutiérrez MendtcHa. 
Don -Hilarlo Pérez He1'vad:tl.. . 

Con a:rrE>gIo al programa propues
to por la. Escuela Superior del EJér
-cito y aproba40 por este Ministerio, 
..el dí¡¡. 8 de enero de 1964 dará co
mienzo en aquélla el XX _ Curso de 
Información para. Generales, al que 
-oollcurrlrán los de Brigada .que se 
-expresan a. oontinuación. Igualmente concurrirán al mismo, 
, .Los designados harán E/U presenta- con carácler informativo, los jefes _del 

-elón al Teniente General Director el S. E. M., Artillería, Ingenieros, lurio 

Orden -de 19 de febrero de 1953 {D. O. 
número M}, pasa. a la situación de re
tirado, a. vruuntad pi"opia.~ -el guardia 
segunda. del Regimiento d.e la. Guar
dia. de S. E~ .el lefe del Esta-do y (le.. 
neraUsimo de- los Ejércitos D. looé 
Gómez F101'es, fijando sU resid.enela. 
en la. 1." Región Militar, plaza. de Ma.
drid. 

Madrid, 16 de agosto de 1968. 

'MARttN ALONSO 

IN~ANTER.JA 

Vacantes de destine 

·citado ·día, a. las once horas, en el in': díeo, Intervención, /Farmacia y Vete- ,'De Uñre 'elección . 
.o.icádo Centro. rinaría.· y de 105 Servicios de Trans- UJ,ia de comandante de In1anterl.a, d-a 

misiones, Guerra. Química y Geográ- la \Escala. activa, Grupo de «Mando 
Generales de Brigada noo que se designen oportunamente. de Armas>, existente en la E&cuela 

Dan Joaquín Ferná~dez dé Córdoba' 'La prooentaclón 4e los desigmlidos -Central de Eduooción Fisica, para 
:Y Ziburu. -tendrá lugM' ante el Teniente Gene- profesor del segundo,. Grupo, oon tí-

Don Carlos ¡parallé de Vicente. ral Director 'de la Escuela Su.perior 'tulo ,de prOfesor ·de Educación Fisiea. 
Don Emilio de la Guallclia Ruiz. del. Ejérctto, "en el ind.ica-do Centro, Documentación: Instancia, Fich9rre-
Don Manuel Cabanas Val1és. a. las once horas del dia setíalado sumen -ajustada al mo-delo publicadO 
Do.n Fe.rnanc;l-o, Marín Delgado·. para. el comienzo del. Curso. . por Orden de 25 de marzo de 1961 
Don luan -Menor Claramunt. Madrid, 11) de agosto de 1963. (D. O. núm: '13) e informe reservado 
Don ,Fernando López 'Ca.nt1 y íFélez. a que hace referencia la Orden ,de 19 
Don ,Buen:aventura lB e l' n á n d -e- Z • MARTfN ALONSO ." ,dos ,agosto <de 1953 (D. O, núm. 1(0), 

!,{o""'e. a;mpliad-a. ,por ,otra de 8 de ma-rzo de ..... ---__ ........ + ..... 111 ____ --'- 1'''' Ú 
. Don José Angosto GÓmez-Casfrillón. iÑ5 (D. O. n m. 00). . 

Don Jo-a.quln Gónzález Vldaurreta. D".recc"lo"n General ' Plazo dé' -admisión de petioiones:. 
Don Alfonso pórez.Vil1eta Lue-io. ! DIez días iháb11es, >contado's >8. part1it' . 
Don Manuel Diez-Alegrlá Gutlérrez. da. Reclutamiento.y Personal. de la -fecha de publicaCión Ide la pre-
Don I:fíigo de Arteaga y Palguera. .. sentE\ ,O'1'den -en el DIARlO OFICIAL, 
.Madrid, 19- de. l1g{)sto >ele 1068, . Madrid, 14 de agosto de 1003. 

MARTíN ALONSO 

• Cursos 
-Con arreglo :11 pt'ogmma propuesto 

llar la :lilscuula SupV\riOl' del F,jérctto 
'y apro]:¡fl¡d-o por este IMinisterio, -el 
-día. 2() de. octubre del' afio actual dará 
\·oo.mienzo e-n aquélla el II Curso de 
~-g:¡stJ.ca, que finalizará el 2() de di. 
tOlembre del mism(), 

- . 

CASA MILITAR DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 

GENERALISIMO DE 
. LOS EJERCITOS 

Regimiento de la Guardia 
Retiros 

De a-cuerdo ,con lo dispues,to ,eR el 
último párrafq ode la norma XI de la 

MARtíN Ar.ONf'lO 

De llbre 'elecoión. 
Una. de oapJ.ttin de I~~anter!a de la 

'Es-ca.la -8ICtiva, Grupo >d13 «M-andO' d-e 
Armas»,exist¡mte en il-l !Batallón de 
Infanter'!'a de 'este :Minis-tel'io. 

Documentación:' Instancié. y Ficib.-a1: 
resumen aju'sta.da al moO-Q.elo publica
do por Oro-en de. 25.ge marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). ~. , -

Pl'az,ode ,admisión de peticiDnes: 
D-i.ez di-as hábiles, -contados a pattil' de 



la fecha de publicación de la presen .. 
te Orden en el DIARIO OFICIAL. 

. Madrid, 16 de agosto de 1963. 

MARTíN ALONSO 

De libre elección. 

20 -de. agosto de 1963 

Orden de 2'3 de may-o de 1963 (DIARIO 
OFICIAl. núm. 120), pasan destinados, 
con carácter voluntario, a. las Fuer
zas 4e ,Púlicia Armada, para las guar
niciones que se indicª,n, los tenientes 
auxiliares de Infantería que a con
tinuaci~n se :relacionan: 

Una de c3lpitán de, Infantería de:la ,Pll.ra la guarnición f!.e Madrid 
Escala activ.a., Hrupo de, .!Mando. de 
Armas», existente en la Academiá Au- Teniente D. Severino V-eiga Alra, 
xiliar Militar, para. profesor del se- del Regimiento de Infantería. Vizcaya 
gundo Grupo (Educación Militar) número. 21 .. 
Contabilidad, Régimen Interior, Códi- otro, D. ~ntonio Mayal Ramón, de 
go. de Justicia Militar, Historia, Gen- disponible e-n la 1 .... Región Militar, 
grafía General y Militar. . plaza di Madrid. 

Documentación: Instancia, Ficha"re- Otro. D. Simón MartínezCavero, 
sumen ajustada al modelo publicado del CÚa.:rte1 General de la División de 
pOr Ól'den de 25- de marzo de 1961 Caballería «Jarama ... 
(D. O. núm. 'i3) e inf{)rme reservoo{)' Otro, D, Ma,nuel Alvar~z Martín, de 
a que hace ref~rencia la Orden de 19 disponible en la 1,'" Región,Militar, 
de a~osto de 1953 (D. O. núm. 186), plaza de .J\lcalád'e Henares.' 
-a:r::pllada por .()tra de & de marzo de Otro, D. Agustín Jiménez Eugeniq, 
195;) (D. O. numo 59). . d d' 'b1 1 <l R 'ó M·l·t 

Plazo de a~mision de peticiones: pfaz~s~~~a:aj~z. a"'.... egl n llar! 
Diez días há.bIles, contados a partir Otro, D. 'Pedro Gonzá.lez Pérez, de 
de la ·fecha de publicación de la pre- disponible en -el 1N0rte de Africa., pla.-
sente Ül'den en el DIARIO Ol'lCIAL. Za deCeuta 

Madrid, 14 <le a$'osto de 1963. Otro, D. Manuel Bolafios Sáez, de 
.. MART!N A1.0NSO disponible en la. 3.· Reglón Militar, 

plaza. de Cartagena. 

De llbre eliccron. 
Una de capitán de Infanteria de la. 

Otro. D. Cayetano Ruiz lóda:r, <lel 
Regimiento '-de Ihfantería Guadalajara 
númeoo 20. 

Para la guarnicMn de Barcelona 

D. O. núm. 18fr 

Para. cubrir parcialmente la.s V8.
cantes de libre -elección, anunciadas. 
por Orden dé 8 julio de 1963 (D. O. nú
mero 156), pasa destinad() con carác
ter votanta.1'io a la' Agrupación U;e'
Banderas Paracaidistas del Ejército 
de Tier.ra {Alcalá. de'Henares) el S8il"
gento de Infanteria .D. Francisco Vi~ 
llar López, e<m destin() en la 2 .... ~ 
pación de Cazadores de la División 
de 1M0ntafia .. UrgeJ." núm. 42 -(Bata.
llón 'Chiclana núm. VI). 

Madrid, 14 ode agost(} de 1963. 

:MARTíN ALONso. 

- , 
Matrimonios " 

Con arreglo a las Instrucciones pa
ra desarr-ollo de la. Ley d-e 13 de no- ' 
viembre de 1957 (D;- O.' núm. 257), 00 
concede licencia para contraer ma.f.ri... 
monio al tepiente de Infantería (F.s
ca.la activa) D. IgnaciO Sicre Ma:nca.. 
de la. Unidad de Automóviles d& iL 
División de Infantería ~Gul!da.rr&~: : 
núm. 11, con -dol1a. Luisa. Maria. Zar
manilla Ul'quiza. 

Madrid, 14 .(le agosto .de 1003. 

MARTÍN ALONso. 

R.etiros Escala ac'tiva, ,Grupo de .Mando -de 
Armas-, -existente en la Escuelaee.n· 
tral ·de Educación Física, para -iPl'.ofe. 
001' :del tercer Grupo, con título d-e 
profesor de !Educación Física. 

Teniente DRamón Alvarez Gama- El cal¡¡o -primero Andrés Vela Arf1¡¡. 
zo, de cl:ispon1ble en la 4 .• Regtón Mi~ gón que, perteneciendo a:1 Grupo e 
litar, plaza de -Barcelona. Regulares de InCanteria Melilla. nlf¡;. 

.Documentad6n: Instancia, iFicha--re· 
'sumen ajueta.da'al modelo publicado 
por ·Olxien de 25 de marzo de 1961 
(!D. O. núm. '73) e informe re~ervado 
a. ,que hace referencia la Or.dende 19 
de agosto de 1953 (D. O. núm. 186) 
ampliada. po-r -otra ,de 8 ,de marz-o, de 
19M (D. O. núm. 69). . 

Plazo de admisión de peticJ¡one,e. 
Diezd:ías !hábiles, contado-s a. partir 
de :la fecha de publicación -de :la. pre
sente Orden en el DIARIO OFICIAL. . 

IMa,C(rid, 14 de a¡?osto de 1963. 

MAnr:tN AL'ON"O 

Destinqs 
Para cubri}.' la vacante d-e provis-ión 

nOTmal,anunoia.-da por Q.l'den de 28 
doe junio -d~ 1963 (D. -O. núm. 15i), pa,. 
Ga de-sttn:M1o, con carlicter v-o.luntar10, 
a la AgrupaCión de Banderas Pal"M'ai· 
dl:stas ,del Ejél'ci'to de '1'iel"l'o. (Alcalá 
do ¡·Iena.l'(1s)-, -el ten1en~() a.uxl'lia.r d.-a 
Infantería. n. José Arl'na.s L6.pez, di! 
dl~ponibl!l >en In, 1.1\ nl'gión M1lttar, 
p-ltLZtl. do Alcalá. -de liQ-naI'CJ's, y agr·e· 
gfl¡do 0;1 mlsmo \:u-erpo' oIl que se le 
dp.sUna.. 

Ma.drtd, 14 de a.gol'!to .el_o lOOil. . 
MoAnl'fN AlONSO --

Para. {)ubrirparcialmente .las vac'an
tes de libre -eleCCión, anunciadas po!' 

Otro, D. Alfonso S'otellaMoltó, de mero 2, causó baja. eñ el Ejérciro ~ 
disponible en la. 4.111 Región Militar, Orden de 12 de septiembre de 1_ 
plaza de 'Barcelona. (D. O. núm. 208), pasando a la situa.. 

Otro, D. Manuel Prádo Novo, de ción de licenciado con arreglo & a.r
hi Unidad de Automovilismo de· la. tíoCulo 33 -de la Ley de 15 de julio 00 
División de lnfa-ntería. «Inmortal Gs- 191;2, pOl' 'haber .obtenido un dest.i1'l.O> 
rona. núm. 4i. civil, p-asa a efectos de pensión, '8. !la 

otoo, D. Rafael Sáez GranM1os, -de situación .de retirado, debien-do setia-. 
dispo-nible en la 4.11 RegiólL Militar, lá.rsele por ,el Consejo Supremo ,d& 
plaza. -de Baroolona. I :rustícis. !Militar la pensión que 1e 00-

Otro, D. Martín Petiara.nda Estra-- r.resp-oonda:p.er sus 8cfiOS de servicio. 
dera, del Regimiento de Infantería previa. propuesta ;reglamentarIa, en 
Jaén núm. 25. aplicación de 10' dispuesto en la I.Je.y: 

Otro, D. Antonio Doblas Moreno, de de 13 d-e mayo de 1932., 
disponible en la 4.'" Región Militar, - M3Idrld, 1>4 ,doe agosto. ,de 1003 .. 
plaza. de Barcelona. I 

Para la guarnición d.e Sevilla 

Teniente D. !Fernando 'Camar,ena 
Reguera, del Batallón de. Carros Me
dios de la. División ,de Infantería 
-Maestrazgo» nüm. 31. 1 

Pa,ra ta guarnición de San sebastidn 

Ten1onto D. Fidel Gonzál-e~ Gon
zll.lez, -do dIsponible enCanarla.l'l¡ plllr 
zo. -do Sa.nta. Cruz de Tener1fe. . 

Pura- la aUarn-!Ción ele 13iZbq,o 

'lénlente D. J'osé Iglesias' F-e-rnán· 
dez, de 'disponible- en la 6," !Región 
M1l1tar" plaza -de Lpgrofio. . 

'Madrid, 14 de agosto de .1003>. . 
MARTíN ALONSO 

MiARTiN ALONSI> 

Servicios civiles 
Pases al, Grupo de «Destino de Arm. 

o Ctt':Wf,lo» 

Bn 'aplicación -de 10 dispuesto ,en 
el artículo 3.0 de la Ley de 5. -de abril 
do 19&2 m. O. mím. 82), por haber 
cumpUd:o la ·edad reg.1lUr1<,nta.ria. el 
dio. 7 de jull0 de 1003, pa!a 0.1 Grupo 
de «,Destino de Armo. -o -enorpo-J, al te. 
niente coro,nal do 'lntuntaría, Escala 

, activ,a, Grupo de «Man,do do Ál'm.llJ.l' 
d,.on Hormenagi1d,o _ Pérez Monl,e, éh 
situación ,de «En <ServiciOS- CiVUes» 
(-conSOlidadO), ,con ,restdenciaeU la 
2.0 Regi6n Militar, plaza de Cádiz. 

Madrid, 16 ¡(te -agosto de100B . 

MARTíN AWNSQ 
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Escala de complemento' 

Retiroa 

Pasan. '8. la situación de :retirado por 
'llal)er cumplido la edad reglamenta
ria en las 1'e<:has que se indican, los 

'-oficiales da complemento da Infante
na pertene<:ientes a la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios, Ctvi
las que a continuación se relaci(}n~n, 
1iebiendo hacérseles por el Consejo 

. Supremo de Justicia Militar ,el señala-
1Illien~ del haber pasivo que las corres
poooa. previa propuesta reglamen-
Mni~. ' 

Capitán -D. Eusebio González Herre
ra, el día 12 de 'agosto de 1963. 

Alférez D. ifUlario Conde Cañas, el 
-día 12 .de agosto de 1963. 

Otro, D. Pedro Pérez Borrego, el 
-día 14 de agnstn de 1963. 

''Madrid, 16 de agost-O de 1963. 

MARTíN AI.ONSO 

Pasa.n a. la situación .de retirado po¡!:' 
haber cumplldo la eda,d ,reglamenta.
ria. en. las techas que se indican, los 
suboficiale!'\ de complemento de In· 
[anteria. de la Agrupación Temporal 
M1litar para Servicios ,Civiles que se 
l"elacion.an, debiendo hacérseles por 
el Consejo Supremo de Justicia Mm· 
tal' el se:ñalamiento del haber pasivo 
que les corresponda. pr-evla propues-
ta reglamentaria. ' 

Brigadas 

Don. José Domfnguez Domínguez •. ~ 
-día. 25 d~ mayo de 1963. 

Don Adán GllRdsa. el día 12 de 
agosto de 1963. . 

Don Iulián .Rodríguez Pérez. el die. 
12 de .agosto de 1963. . 

Brigada legionario 

Don P·rancisco Murilló' Murillo, el 
~Ua. 11 de agosto ·de 196H. 
, Ma,drid. 14 de agosto· de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Como cOlltinuación.a, la Orden dí! 
~ -de abril d,e 1968 (D. O. núm. 00), y 
-en las ,condiciones 'que e.n la misma 
se determina, pasa destinado, ,con ·ca· 
l'ácte:r :forzoso, a;1 Regimiento de. In. 
'fa.nterf.a -Ordenes 'Militares núm. 37, 

:po.!.' '1.10 hatel' resu1tELdo apto parra. pooa.: 
.ta.l' aervicto 'en Unidades de Montada, 
<&1 a1!Gre~ eventual de complemento 
de In!anteríaD. Pedro, G8!l'cia Sam. 
~icolá.S, ,del Distrito ,de Ma:dr1d. de~ 

,ibl:&ndo ef¡:ctuf1l' /lU incol'pollac16n .0. 
¡<I1loha Unidad para hacer las práctl
',<las reglamentarias el 1 ,de g,eptiembl'le 
,~ 1963 por tene,rconce'dtda prórroga. 
'!I1e incorporación a CueTpo. 
: .,'Madrid, 13 >de agosto de 1961. 

M!A:RTfN ALONSO 

Gomo continuación a la Orden 'de 
¡ca de abril' de 1963 (D.,D. núm. 93), y 
en las, condiciones que en la misma. 
se determinan, pasa destinado, con 
carácter forzoso., a la 1." Agrupación 
de Cazadores ,dé la División de Mon.
taña. tt,Nav.a.rra» ,núm. 62, el alférez 
eventual de complemento de Infante
roÍa. D • ...Diego Sanz Ganeado, -del Dis
trito de J.fadrid,debi.sndo >efectuar su 
j·ncorporación a dicha Uni.darl para 
hácer las prá,ctieas reglamentarias 'er 
1 de septiembre de 1963, por tener con
cedida prórroga ,l1e inco;rporación. a 
Cuerpo. ' 
. M~:ri~,}3 de agooto de 1963. 

MARTíN· 'ALONSO 

,Frórrogas 

'Se {loncede nueva prórroga .(la in
-Corporación a .cuerpo" para efectuar 
sus prácticas 1'eglamentarias a partir 
de 1 de enero de 1964, al alférez -eVen
tual -de complemento de Infantería 
don Luis Ruíz Bautista. de la Unidad 
<le Veterinaria núm. 5, fecha -en· que 
deberá efectuar sq presentación en 
dioha Unidad. 

MadrId, 14 de agosto de 1963. 

MAnTIN ALONSO 

Queda modlficada la. prórroga.. de 
incorpO'l'ación a .cuerpo que le fue 
concedida i)or Orden de 17 ·de diciem
bre -de 1962 (D. O. núm. 28'7), al alfé
rez eventual de co·mplementode In· 
fantería D. José Villa Rodriguez d-el 
Regimiento de Infa.nteriaGrana,da. nú
lÍle:ro &4, ,debiendo interrumpir sus 
prácticas que viene realizando, hastó. 
el 1 de julio de de 1964, fecha. 'en que 
deberá' incorporarse ru citado Regi
ml~nto para continuarlas. 

Madrid, 14 4eagosto de 1963. . 
I 

Queda modificada la pról'l"og-a d-e in': 
corpO'l'ación a. Cuerpo que le fue cono, 
cedida po-r Ord-ende 29 de abril de 
1963 (D. D, núm, lOO). al a:ItéJ:'iez -even· 
tualda complemento de Infanteria. 
don [i'éJ.1:x: Arija ,del Mtj.zo, d~l Regi," 
miento de Infantería. Bailén il1úm, 60, 
para.' ,realizar ·el ,s-egundo periodo de 
'Prácticas reglamentarias, debiendO 
oontinuarlas ,durante loa meses de sep· 
tiembre y octubre .de 1968 ,en dicho 
Regimiento . 

Ma,dr~.a, 14 deagoato ,de 1968. 

MlAl'iT1N Ar.oNso 

Que·da. modificada la prórroga de 
lnco-rp'o,ra'ción a Cuerpo ·que le fue 
iQolÍcedida. por Orden ode 2:5 d,e abril 
de,1963 (n. O.núm. 96), al alfél'ez 
ev,entua! Idecomplemento de Infan. 

téría D. Rafael NaVarro Montagud, 
del Reg}mientn de Infantería Guada
lajara núm" 20, p'itra realizar el se
gun-do período de pácticas reglamen
tarias, debiendo continuarlas durante 
los meses tle septiembre y Qétubre d-e 
1963 en -dicho Regimiento. 

fi:f8.drid, 14 de agosto -de 1963. 

lVL.ffiTÍN ALONSO 

Se conced-e nueva prórroga de in
corporacjón a Cuerpo, pare. efectuar 
sus prácticas reglamentarias a partir 
de 1 de .enero de 1964, al alférez even
tual de complemento de InfanterIa 

,don Antonio Lorbes Iñiguez, del Gru
po de Fuerzas Regulares de Infante
ría Ceuta núm. 3, fecha 'en que debe
rá efectuar su presenta-ciÓ'h en dicho 
Grupo. 

Madrid, 14 _de agosío de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

" Se concede nueva prórroga 'de 1'n-
corporaCión El. Cuerpo, para. efectual' 
sus prácticas reglamen,tarias a partir 
-de 1 de septiembre de 1964, al alférez 
eventual de complemento de Infante
ría D. José Pie Porta, de la Compa.: 
f'lfa de Esquiadores-Escaladores-Para.
caidistas de la División de Montaf!.a. 
«Navarra.» núm. 62, fecha en que ·de1J.e.. 
rá ,efectuar su prese.n.taclón ·en ,dicha 
Compaf!.1a. . 

'Ma,drid, 14 de agosto de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

La Legi6n 
Retiros 

P.o-r haber sido declara,dCi lnutll to~ 
tal por el Tribunal Médico Militar de 
la. plaza de Ceuta, causa ba1aen ~1 
Ejército ·e1 cabo Santos :Barroso Li1J.e.. 
ral, de'- Tercio Duquf! de Alba. 2 del 
La Legfón, debiendo ha,cérsela por el 
Gonsejo Supremo p'e Justicia Militar 
el señalamiel.1to dé la pensión qua le 
corl'e'Sponda., previa. pI'opuesta. l\'eg].a... 
mentaría. 

Madrid, 14 de agcRto de '1963. 

MARTíN ALONSO 

! 

AnTILLElIUA 

Ayudantes 
,Se il10mhra ayudante de ,campo d-eJ. 

GerL&l'al d,e Brigada de Artilleri-a d:on 

r 
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Luis fMorenés Cat'vajal, Jef~ ·de Arti
ll-erfa de Baleares, al comtl>ng.ant~ de 
ia misma Arma, Escala. activa, Grupo 
de ~tando de Armas» D, Juan Riera 
Roca, de a mis órdenes en Baleares, 
plaza de Palma de Mallorca. 

:\fadl'id, 13 de agosto de 1963. 

MARTíN ALONSO 

20 ds agostQ de 1963 

mez, Pedro puente L~pez. J-ImlOrato 
Garcia. Renedo y Francisco (;asiUas 
¡Martinez. 

l\1a:drid, 5 lie julio de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Recursos contencioso=adminis= 
trativos ; 

Se nQmbra ayudante de campo del 
General de' Bl'igada. ·de Artillería don Excmo, ·Sr.: En el recurso conten
Luis Beotas '8erra1s, Gobernador Mi- cioso-administrativo seguido. en única 
litar de la plaza y provincia de Ta- instaucia-ante la Sala. Cuarta del Tri
rragona, -al comandante de la misma bunal Supremo, entre partes:. de una, 
Arma, Escala complementaria D. An- co~o dbmanda!lte,' la firma comercial 
gel MorenQ Abecia, de disponible fol'- ,«pnmerq. COl'u:qe~a, S. A .• , reDresenta
zoso en" la 6." Región Militar, plaza de" da por' el proc~ador. D", J?~ldolIJ-ero 
Logroño. .Isorna Casal,bajQ la dl1'ecCJondelle-

Mad,rid 13 d:e aO'osto de 1963. trado, y dl\ otra, como demand.ada, la 
, b. Administración Pública, representada 

MARTÍN ALONSO y defendida por el abogado del Est!1-
do, contra Resoluoión del Ministeri~ 
del Ejército de ~1 de abril de 1961, so
bre revisión de precios, se.:ha dictado 
sentencia. C011 fecha 21 de mayo de 
1963, .cuya. parte dispositi-va es -como 
sigue: 

VARIAS ARMAS \ .Fallamos: Que desestimando el re
curso interpuesto por ~Prlmera Qo

AnvERTENcIA.-En la página 63,7 se pu- rUl1esa. S. A.», contra la. Orden del 
bUea una Orden de -la Presidencia Ministerio del Ejército ·de 21 de abril 
del Gobierno que se refiere. a of1.- d,e 1001, denegatoria .ae la. revisión de 
ciales aua:iliares 11 suboficiales del pro-cios de la contrata. tie suministro 
Ejército que tienen soLicitado su de 20.000 sábanas ,de tropa, delJemo's 
pase a la Agrupación Tampor(J,L Mi· • declarar y declaramos la. validez en 
litar para Servicios CivUes. Derec.ho de dicha Orden y absolvemos 

a la Administración d'e la demanda; 
----__ 111 ... ..... 11 •• ----- • sin imposielón de costas. 

Así por esta -nuestra sentencia, que 
se publicará en el .Bol~tín Oflcia~ del 
Estado» e insertará en la .. COlección 
Legislativa», 10 pronunciamos, man
damos y 11rmamo::i.» 

Dirección Genera~. 
de la Guardia C¡vil 

-' 

.ADv~:nTENcrA,-Bn la página 637 se pu
bl'¿lla una OrlLan d.e la Presidencia 
lleT, Gobierno que se refier~ aL guar
dia cí1J7.L Jesús Robles lW·¿z. -----_ .... , ....... ------

En su virtud. est~ Ministerio ha te
nido a b.ien dispolier se cumpla en 
sus proPios término's la referida sen
tencia, publicándose el aludidO fallo 
,en el «;Boletín. Oficia]' del Estado», 
tooo en cumplimiento d,~ lo preveni
do en el articulo 105, >de la Ley de 10 
Contencioso-administrativo de 27 de 
diciembre {le 19fX'. (<<,Boletm. Oificial 
de't Estado» núm. a.6SJ. • ., 

Lo que por la prc'sente Or,den mi

I 

nlsterial -dIgo a V. E, para su cono# 

SUBSECRETA:RIA /' cimiellto y efectos conslg·uientes. 
Di05 guarde a V. E. muchos afios. 

. ~ :Madrid, 19' de julio de 1965. 

JUSTICIA 

LtbtJrtnd condiclonl11 

Uo nonf.orml,dl1.Ü eOIl 10 1l1'ovi'lllidu 
(4H 1011 n.rt.Itlul();; 2M; y 1,001 'c1l\1 Ct'NII¡;{¡ 
do ;rm;tI(lh~ Ml1ltlU', y pi'pvlQ 1\1\,10l'll(¡ 
(lol C/lllflHJO üo M¡nt¡¡tro~, H() t\OtWt\lIl\l1 
lO'fI hfl!wtlnlol'l 'lIo Nt lib{lrtn.u condlnio
nU-l, 11 (U· el t!<1mpo de con.uenn. quo lOfl 
qundu. ¡l01:' {:mu1111r,. 11 los corrigendos 
de 10. PenitencIaria Militar de La Mo
la (Mahón)· AleJan,dro Ferreil'a 'I~a'r
nández, .Joa!qu1n Romero Garc:ía, Ma.· 
nuel Corilero Dominguez, Celestino 
González Gut.iérl"ez, Jesús Martín IGó-

MAnrlN ALONSO 

gXCll1o. 51'. lHre¿torgenerl1i de Serv1-
oíos .de. este MinisteriO. 

Bxnt!lo. Hr.: )':\1 01 retlUl"flO cantel!
Olo,;(H\jIHl1l111Hittdl vo !'C\j.\'u!do 011 1'Itlltltl. 
IHHtU-lH'll~ lUll11 lit ~tlllt Qututn. tia! 'l'rJ
hUllt\l ~lllW(1lUO, (ltltX'o pn.rtp'H, ~le mm., 
eOIll{) .u,¡lmu.ndallto, d'0I1t1 Mnrlnnn. i':a
lHu',Lln CiFmci'o's, 'IIUloll IloSltula pOt' s1 
misma, y do otra, como demandadll, 
la Admlrlisirllo1(¡n Públlca, represen. 
ta.elo. y defendida por el abogado del 
l~sta:d,'o, contra. denegación túcita. por 
el Ministerio del Ejército de solicitud 
o.e'l 40 por 100 del plus circunstancial 

D: O. núm. 18& 

deducido por la ract1rr~nte, . estable
cido p-or Orden de ·dicho Departamen
to de 1 de enero de 1960, se ha. dic
tando sentencia C011 fecha. 17 de ju,. 
nio 4e 1963, cuya parts dispositiva. 6& 
como sigue: . 

«'Fallamos: Que estimando el recur-
so eontoociQso-adrn:inistrativo i~' 
puesto por dQña Mariana Zaparabl: 
GismH10s contra denegación tácita pdr 
el Ministerio' del ejército de la recla.
mación del -plus circunstancial> ÍO!r'
mulada en 2-3 de febrero de 1961.por- . 
la recurrente, cqndenamos a la. Ad
mirlistrauiún a satisfacerle en cnantiÍa. 
ír8.lisitoria. del 40 por 100 del sueld& 
en cantidad igual. a la que cGrré&
panda a. las taquimecanógrafas del , 
C. A. S. E. durante el período de tiem
P.o comprendtdo entre 1 de enero de 
1900 y 31 de diciembre de 1961, 1>i:n 
especial imposición d'8 costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publi :Jará en el «Boletín OIi!MaI 
del Estado. e ,insertará en la -COleo-.. 
c1ón Legislativa-, definitivamente jttt:~ 
gando, lo pronunciamos, mand~" 
S firmamos._ 

En su virtu.d, este Ministerf6 ha. te.
nido a bien disponer se eumpla. 6Th 
sus propios términos la. referIda S&Jl¡- " 

tenela., pUblicándose ~l aludido faJl() 
-&Il el «'Bo,latín Oficial del Esta.do.. 
tooo eUo en cumplimiento de lo pI'&
ve-nido en el artículo 105 de la. Ley 
de lo COntencioso-administrativo ~ 
'f/¡ -de diciembre de 1956 (-Bol&tín OO~ 
cia1 del Estado» mimo 363). 

Lo -que por ¡a presente Orden miz.' 
nister1al digo a V. E. para Su co-uo
oimiento y Mectos consigul:entes. 

Dios guarde a. V. E, muchos a.t1oo •• 
Madrid, 19' ,de julio de' 1963. 

MARXfN Ar.oNSo 

ExomQ. si. ·General Subsecretario 00 
os te Ministerio. ~ 

J~xcmo. S1'.: En el recurso cont\7¡;¡,., 
oioso-adminbtl'ativo so¡.;ui-rlo 'en úntoo; 
instanoia ante la Sala 5." .del Tribunal 
Supremo, entre- partes: De una, CQ,IXl.O 
dCHtlnn·dante, D. Julio Lucas~ Górráz, 
qula!L po'stula por .si mismo, y de otra. 
,c:omo demandada, la AdministrMión 
PtjblicfJ¡, representada y de-fendlda :po¡r
el abogado ·del Estad""" contra la Re· 
solue1ón del Consejo Supremo de ha.. 
tidu. M.ilitar de 2' de 1eb1'(11'o de 1962. 
ílju.ndo 10. [¡¡¡¡ha >de; poruibode ha,. 
bOt'HII ,dol l'ocurrnnte, so hu. dictado 
flcntol1eill. eOll fecha Hi do mayo ,dS' 
ilH13, cmyll. lJllrte dlspositivo. es c0:n:;t\l' 
;;lguo: 

í<l<'l1l1nlnOs: (JUll de];Hín105 ,doclM'ar 
y doolo.l'u.mos llludm1Hlhlo 01 r.,&CU'l.'
S{l ()OtltlH1Cl'QAIHl.dml.nlsirattvo 1nt,e~M 
111Hl¡.\.t() '[lM n. Julio LllctJ.s (\(1I:1:'1z con
tro. (JI nlruar,uo dol 'Consojo ~upt'emo 
do <Tllstirlia. Militur do 2 do 'telmJ.ro de> 
lWI'2, ,quo deIlog6 ~ollc1tud ,de, setla,. 
lamle-flto de hallarell pasivos del re
currente como ex snrg,ento ,del cuew
po -<le Polioi¡¡. Armado. y de Tráfico 
a. partir ,del dio. 23 ,de 'junio de Ulfi,2. 
sin espeClal imposición de costas. 
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Así !Xlr ~sta ~lUestra sentimcil)., que 
rae ;publicará en ~l «BoI&tin Oficiar 
. del Esta>do. e insertará en la .Colec
'ción Leglslativao. definitivamente juz
'gando, los pr~munciamos, man<lamos 
'y~ fIrmamos.-
~n su virtud, este ~inist~rio ha te

nido a. bien <lispO'l1er se cumpla eu sus 
propios términos la referida senten-

cia. pUblicándose el aludid.o fallQ en 
el .Boletín Oficial del Estado.; todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 105 de la Ley ,de lo 
Contencioso-administrativo de "KiI de 
diciembre de 1956 (<<Boletin Oficial del 
J:;stado» núm. 36~). 

Dios guarde a V. E. mucho:& afios. 
Madrid, 22 de Julio d~ 1963. 

, MARTíN ALONSo 

Excmo: Sr. Teniente General Presi
<lente del Consejo .Supremo de ¡us-
'ticia Militar. ' , Lo que por la presente Ord6n mi

nisterial digo a V. E. para su COIlO
.::imiento y efectos cOIlsiguientes. (Del'E. O. del E. núm ...• l96. de 1963.) 

ORDENES DE LA r">RESIDENCIA' DEL GOBIERNO ... 

nmo Sr.: Accediendo a la petiCiÓn, nuevo jngr'eso en la Uniyersidad, do- nuevo ingr-eso en la Escuela del Ma-
. formulada por el guardia segundO <le tooa igual que ,la atlterior. gisterio, dotada igu¡:tl que la ·aníea'iol". 
la Guardia CivU D. Jesús Robles Ruiz, Sevilla.-Tres.de portero t.ercel'ode Zaragoza.-.:...tJna de portero' tereero 

•. ~ Esta. Presidencia del GObierpo, de nuevo ingreso en la Esi;uela Superi<lr de nuev{) ingreso en la jefatura. Su~ 
~. nformidad con la propuesta q.e V. L, de Bellas Artes .Santa. Isabel de Hnn: perior de Policía, dotada. igual que la. 
~en uso de las facultades conferidas gria., dotada. igual que la anterior. 'anterio;r. . -
!por las disposiciones legales vigentes, Sevilla.-Dos de portero tercero de Zaragoza..-Dos de portero terooro de 
ha. tenido a. bien disponer su cese en nuevo ingreso Gn el Institut.o «San nuevo ingreso -en la UniversMad, do.
la 'Segunda Compa.:il.ía Móvil de la. ISidoro>, dotadas igual que la ante- tadas igual qu~ J.a. anterior. 
Guardia.. Territorial de la. Región rlor. . Albacete.-Una de portero tercero 
Ecnatorlal, -con -efectivida.d de 14 de Soria.-Una de portero tercero da d.a nuevo ingr.eso en la Audiencia, do~ 
septiembre próximo, día eiguiente al nuevo ingreso en la Escuela de Artes tad-a. igual que~la anterl<J.r. 

,que cumple la licencia reglamentaria y Oficios, dotada igual que la an- Alicante.-Una de portero ieree:ro 
que le tué concedida. .terior. de nuevo ingreso en el InsUtuto.,'IIodo. 

, 1;0 que partiCipo a V. l. para 'Su Sorla.-Una. de portero tercero de táda igual que la anteriol!'. 
, oonot&imiento y et-ectos procedentes. nu&vo ingreso en la. Escuela de Ma- Al1cante.-Una de ponero w.rc,ero 

Dios guardé a. V. l. muchos afias. gisterlo «Obispo Alva.rez Acosta., do- de nu-evo ingreso -en la Dell'lgación 
• Madrid, 24 de Julio de 1008. tada. igual-que la an!erl0,r. Provincial de Info.rmación y Turia-

c.mRERo Toledo.-'Una de portero tercero de mo, dotada igual que la anterior. 
nuevo ingreso en la Audiencia. Pro- Avi'la.-Una de portero te1'Cero d~ 
vlncial, dotada igual que la. anterior. nuevo iUga'eso -en la Inspección de En-

llmo, ,'Sr. Director general de 'Plazas Val&ncla.-Una de portero tercero sefianza Primaria, dota.da. 19uaJ. que 
y ,Provincias A:rI'icanas. de. nuevo ingreso en la. Universidad, la anterior. 

dotada igual que la anterior. Badajo,z.-Una de portero $erc&l'O 
(D&l B. O. deL E. núm. 196, de 1003.) Valencfa . ....:Una de p,ortero tercero de nuevo ingreso -en :la Delegación 

de nuevo ingreso .,en el Museo de Ce- de', EstadIstica, dqta,da igua.l IiIue la 
ráI:ntf.ca., 'dotada. igual que la anteri~Í'. anterior. 

CONTINU Á ClON de la Orden de 24 iíe 
juLio de 1963 por ~a que se convoca 
el concurso núm. 43, de vacantes 
puestas a disposición de la ¡unta Ca. 
titicadora (le Áspirantes a Destinos 
CivUes, pubLicada. en los DIARIOS 
OFICIALES números 183, 184 Y 185, .de 
fechas :1:6. 17 Y 18 de ,agosto de 1963. 

Valencia.-Una de portero tercero Ba;dajoz.':"Una ,de porté,·o. terc-arQ d~ 
de nuevó ingreso en la :¡!:seuela del, nuev{) ingreso en el Gobierno CivU. 
Maglstí3rio, dotada igual que la an- dotada igual que, la anterior. 
ter1or. B8Jdajoz.-Una ,de P'Qrtero tercero' de 

Valen cia.-Dos d$- portero tercero 'nuevo ingreso en el Centro d-e Te1e
de nuevo ingres>o en la Escuela de comunLcación, dota<Ia igual qtI'e la 
Peritos Industriales"" dotadas igual anterior. 
que la anterior. ~ Badajoz.-Una de portero tercero de 

IBurjasot (Valencia).-Una de por- .nuevo ingreso en la Delegación -de In
tsro tercero de nuevo ingreso en la <1ustria, ,dotada igual que la anteno'l:. 

Tercera clllsé. (Destinos del Estado; Pro- Estación Naranjera y de Fitopatolo- Badajoz.~Una d,e portero ter,cero de 
vinclll y Municipio.) gía, ,dotada igual que la anterior. nuevo ingreso ,en Ja Delegación Pl"O~ 

PRESIDENCIA DEI. GOBIEHNO 
'Re'qu-ena (Valencia) . ..,...Una de ,porte- -\Tinclal de Información y Turismo, 

ro tercero de nuevo,ingres-o en el Ins- dota:da igua,l -que la anterior. 
tituto Nacional del Ensetianza' Media, MérMa (IBadaj-oz).-Una d-eporliero 

Cuerl0 de Porteros de tos Mint8terio.~ dotado. igu,al que la anterior. 'tercero'de nuevo ingl'eso en el Inati-
· CivUes' Munises (Valenciu),-Una de porte- tute, dotada igual qUil la' anterior. 

· POlltevedra..-Una. de portero tet,ce-
110 d.e 'nue-vo ingreso en la Delegación 
Admlnis:trll.tiva. dG Educll.Ción Nll.c10· 

, 'llal, dotado. con 9.600 peseta.s de l1¡¡,bN' 
¡ anua.l, dos pngns oxtro.or,dilHtrllll:l y 
'¡ un-a. BTll.t1tJuo,CJión cornplumCl-ntn:rlt1 dt\ 
~UOO pes'atas anuales. 
" Vigo (Pootevedra) .-Una. de porto:t'u 
t'l;eroero ode nuevo ingreso, en el Cen
t. 'tiro de 'l'eleco'lnun;Loo.ci6ñ, do~a,da 
\igual ,que la antílrior. t Sevilla,-Una 'd,e .. portero tercero de 
inueovo ingteqo en el Gobierno Civil, 
I;dotada igual 'que la anterior. í . St..,iJ.'la:-Dos ,de portero tercero ~e 

ro tercero ,de nuevo in¡"'1'eso en la Es- Barce10,na.-Una d'e ponero terc,exo 
cuela P.ráctica ,de Cerámica, dotada, de nuevo ingreso en el 'Centr,o d,e Te
igual ,qucda. anterior. lO(Jonn;nfeuc1ón,"dotMa igua,l que la. 

Vil'lla.doUd.-Una. de port~rl;O tercero anterior. 
d,e ,nuevo ingreso, en la-Esouela. de MIJ.- DarcGlona.-Una ele portero tercero 
glst(H'10, 'd,otn'da igllal 'qLl~ la ante- do nuevo ingreso {\'ft la Jefatu;rll. Su~ 
1'101'. " pCl1'!or do PoUoIa, dotada Igual qUf!\ 

Vitoria.--TJ~a d(\\ pOl'tOtO tal'()o!'O do l/l anterior. . 
nu(wo ingreso cm ,,1 {i(m,tro ,do Tela- . Bal'cslolla,-Unn de portero, tereer,o 
comunicación, ,dotada igual quo la (fo 'nuevo ingr,eso' on 'la Universida,&, 
o.nteriol'. dotada igual que la anteri'or, 

Vitoria.-Una: ,d~ portero ter,cer,o de Bar-celona.-Una. d,e portero, tercerQ 
nuev.o ingr,esoenel Instituto Nacio· de nuevo ingreso ,en ,el Insmut.'Q "In
na:¡ ,de Ensetia,uz'a Media, dota,da igual f,anta' Isabel :de Aragóll»', do;a:da i~ll¡a! 
que la, ante,ríor. que la. antrio;r. ,," ' 

Vitoria.-Una depo;rtero ,tercero de Villa.uueva y Geltrú (Barue.10'Jia).-



-
/' 

938 20 ~& agosto <le 1963 . D. O. nú~l. U6 
----------------,------------~---------------------------

Una de portero terceru de nuevo 1n- vincial de Información y Turismo, nuevo ingreso en el Gobierno Civil, 
gresoen la Escuela de Peritos In- dotada igual que la anterior. dotada igual que la anterior. 
dustriales, -dotada igual que la ante-- Granada:-Una de porterQ tercero . Oviedo.-Una de portero terooro <l~ 
riO? . de nuevo ingreso en la. Jefatura' Su- nuevo ingreso en .el Instituto, dot¡}.-

Bilbao.-Unade portero tercero de perior de Policía, dotada igual que da igual que. la anterior. 
nuevo ingreso en la Delegación de Es- la anterior. Oviedo.-Una de 'portero teroero de 
taillstica, dotadt!- igual que la an- Gua.dix (Granada) .-Una. de porte- nuevo ingreso en el DIstritO Minero, 
terior. ro tercero de ,nuevo ingr.¡¡so en la dotada igual que la.anterior. 

Bilbao.-Una de portero tercero de E:?cuela de Artes y Oficios, dotada Palencia.-Una d~ portero teI'ce;ro 
nuevo ingreso en la. Administración' igual que la anterior. de nuevo ingreso ,en la. Esouela del 
de .Correos;. dotada igual que la ante- ~ GuadalaJara.-Una de pOJ;tero terce-. :\>Xagisterio, dotada. igual que la. ante-
rio1;. ro de nuevo ingresó en la. Escuela del rior. • 

:Bilbao.-Una. de portero tercero de Magisterio, dotada igual que la an- Palencia.-Una de portero tercero de 
Íluevo ingreso en la. Delegación Pro- terior. nuevo ingreso cen la. Delegación Pro-
vincial de Información y Turismo, Huelva.-Una. de p01't.ero tel'€cero de 'vincial de Información y Turismo, 
dotada igual que fa: anterior. nuevo ingreso ~n l?- Audiencia, dota- I dotada iglfal que la anterior. .-
Cádiz.~Una de porten) tercere- de da -ig1lar que la anterior. Palma de .:\íallorca..-Una de portero 

nue,'o ingreso en la. Faculta;d de Me- Huelva.-Una de portero tercero de tercero de ·nuévo ingreso en la Jefa-
dicina, dota~a igual que la ~terior. nuevo i:ngl'eso en la Escuela del Ma- tura de Obras Públicas, dotada igual 

Cádiz.-Una de portero terceru de gisterio, dotada igua.l qué la ante- que.la. anterior. 
nueVQ ingreso en la. Escuela. de ArWs rior. Palma d-e Mallorca.-Una de portero' 
y {)ficios~ dotada igual qu-e la. ante~ Jaén. _ Una de portero ·tercero de terc~ro de nuevo. ingreso. en ~!l. In:;· 
1'101'.' nuevo ingreso -en la. Delegación Pro- peCGl?n de Ensenanza .PrImarl:!., do- , 

Cá<liz.-Una de portero tercero <le . vincial de Información y Turismo, tada lflual que la anterIor,_ 
nuevo ingreso 'en la Delegación Pro- dotada. igual que la anterior. .Palma. de 'Mallorca..-Una dec portalo 
virrcial de Información y Turismo, Linares (Jaén).' - Una de portero tercero de nuevo ingr.eso eIl: el InstJ.. ~ 
dotada. igual que la anterior. terce-ro de nuevo ingreso en el Insti- tuto "R~ón Llull-, dotada. Igual l!1¡~' 
, Jerez de la Frontera. (CádiZ) . ...:..Una. tuto, dotada igual que la anterior. la. anterlOl:, . 
de 'portero tercero de nuevo ingreso Baoza. (Jaén).-Dos de portero ter- Palma. de Mallorca.-Una de porte.l:'Q 
en la Subdelegación Provincial de Es- cero de nuevo Ingreso en el Instituto, tercero de nUeVO I-ng1'eso en la. Dele-. 
tadfstica., dotada igual que la ante- dotadas igual que la anterior. gaolón. Proyinc.ial de Información y 
1'ior. . Huesca.-Una de portero tercero de Tu·r1smo, dotada. igua.l que la. anterior. 

Jerez de la. Frontera. (Cádiz).-Una. nuevo ingreso -en el Instituto «Ramón Ponteve<lra.-Una. de portero Wl'Ce-
de 'portero tercero de nuevo ingreso y ~ajab, dotada igua:l que la an- ro de nuevo ingreso -en .el Instituto, 
en -el Instituto, dotada. igual que .la terior. dota.da igual que laanterlor. 
anterior. Fluesca.-Una. de portero tercero d-e Vigo (Pontevedra) .-Una. de 1'orooro 

Castellón ....... Una de portero tsroel'O de nuevo ingreso en la Escuela. del Ma.- terCB¡'o de nuevo ingreso en el Instl
nuevo ingreso en .la Jefatura. Agron6- glsterl0, dotada igual que la. a.nte- tuto,dotada igual que la. anter10·r. 
mioa,dot.ada iguál que la. anterior. rior. San SebastiAn.-Una d-e portero t&r~ 

Ciilda.d 'Real.-Una de portero tel'~ Las Palmas -de Gran Canaria.-Una 001'0 de nuevo ingreso en la jefatura 
cero de nuevo ingreso en la. Co·nf-e- de portero tercero de nuevo. ingreso Ag~O~Ómlca, dotada igu¡.tl que la an· 
derac1ón Hidrográ.fica, del Guadiana, en el'Gobierno Civil, 'dotada igual que ,tersloI. "'~b tI" tl' d ... ,,~~ 
d-otada igual que la anterior. . la anterior, an""" as ""n.- na e 1'o •• ero """"-

Ciudad R-eal . ..,..Una de portero terca- Lérida.-Dos <le' portero tercero de ~ero de nuevo ingreso ,en la. D-elega-
. ru de nuevo ingreso en la Escuela de 'lluevo ingreso en 'la Delegación de Es- ción Pro~incial de Información y Tu. 

Comercio, .dot?da igual que la ano tadlstica, dotados igual que la an- rlsmo, .dota4a igual que la anterio.r. 
teno,r. ,terior A,rreClfe de Lanzarote (Tenerife).-

. . Una 4-e portero te,rooro de nuevo in-
'Ciudad .Real.-Una. de portero ter· Lórida.-Una de portero tercero de greso.en la. Escuela. de Artes y 011-

cero de nuevo ingreso tn 'la Delega- nuevo ingreso ·en la Audiencia, do- cios .dota.da igu8.l que la a;nterlor. 
clón Provincial de. In1orma<:i6n y tada igual que la. anterior. ' (. t d 
TurismO,él,otada. igual que la ante.' Lugo. _ Una <le, portero. tercero de T,orr-ela.vega !San an er) .-Una de 
ríor. nuevo ingl'esO ,en el Instituto Femeni. portero tercero de nuevo. ingreso an 

Valdepet!.as (Ciudad RMl).-Una de no, .dotada igual qua la. anterior. ;l~r:eos, dotada igual que la ante-._ 
portero tercero de nuevo ingreso -en Lugo.-Una cl;e portero ter ,caro da Segoyia..-Una de portero tercero, ·€te 
el Instituto, dotSida. igual que la a.n, nuevo Ingreso en el Instituto, dotada. nuevo ingreso -en la. Inspección da En,. 
terior. ' igual que'la anterior.. . sefianza. Primaria, ,ªotada igual qu~ 

CÓrdoba..-Una- de portero tercero Ma,drld.-Una d.e portero ~r,cero 4e la anterior. . . 
d.e 'nuev·o ingreso en la Escuela de Al'· nuevo ingreso en la Dirección de Bi- SevUla . ...:..Una. <le portero terc-ero de 
tes y Oficios; dotada igual qu.e la blio.tecas Populares, ·dotada igual qua nuev,o ingreso -en '131 InstitutO ..san 
anterior. la anterior. Isidoro. ·dotada igual que la ante-

'Cóoooba.-Una da po.rtsro tercero de . Madrid. - Una de portero .tercero rior. ' 
nusvo lngI"eso -(m la. Facultad de Ve- .de nuevo ingreso en la Universidad, Sevilla . ..:..Una de portero tercero de 
taI'lnarta, ·dota.da igual que la ante· dotada. igual que aS. anterior. nuevo ingreso en la -D-elegac16n. M. 
1'101') Madr1d.-Una de p01'tero tercero <la ministrativa. de Educación' Nacional, 

'Cóoooba.-Una. ,de po·mero tercero de nuevo Ingreso en el Consejo Superlor dotada igual que la. anteri<)'f. 
nuev,o ingreso ene! Instituto, dotada. .da Investlgacl.ones ·Cf.entífiGas, dotada. ~evma.-Cua.1iro ,lis porteroterGero 
igual ,que la anterior. igual que la anterior. ·de ·nuevo ingreso <!)n la. Universidad, 

GÓrdoba.-Una; de portero tercero .(l.Ií) Mn.dritl.-Una. de po'mro tercero de dotadas igual qtJ..6 la. a.nterior. 
nuevo ing,reso u!t' la. D·el~B'ación de nuevo ingl'sso ,en la iE:s,cuela. del Ma.- Sorio...-Una. de portero tercero d.e 
tnlltr!a.. dotada. igual que la. ante-rlor. glaterlo u.Pa.blo ¡Montesinos», do,tooa. nuevo ingreso ·en el Instituto, dotada. 

Córdoba..-Una de portero tareero d-e l¡¡ual que la anterior. i!:!,ual ·qua la anterior. 
nuevo ingreso ·en la D(ll(\gauión Pl'o· Mu.,ll'kl.-Una. ·de pprter·o tercero ,eLe 'l'arr·o,gona.-,Una ,de portero tel'cero 
vinoialdc· ln.formaclón y 'l'urlsmo-. nut\¡.¡'C/ 'Ingreso en la .Escuela. de Peri. d·e nuevo ingreso en la. Delegación de 
dotu,(io. igual que la anterior. t.os !ndus.tria.lcs, dotada. igual que la E.stad1stlca, dotada igual que la. ante-

Cuenca.-Una ,de portero tercero de o.nte~lo.¡'. . l'lor. •. 
nuevo ingreso en la. Delegación d:e Es- 'Málllgu..-Una de portero tercero, de Tarragona.-Una. de, portero tercero 
ta.dís,tica" ,dotada igual que la. .ante-· nuévo ingreso en e'l Instituto «Nues· de ¡nuevo ingreso en la. Delegación 
1'10·1'. ' ", • tra Sellora de la Vi¡;torla», dota,dla Prov:iu\lial d:s ln10rmación ,y Turi¡;.. 
G(wo.na.~Unade portero terc,ero de l.gualque la anterior..., mo, dota'da igual .que la. anterior. 

_uuev·o ingreso en la Deleg&ción P\l:'O- OvíeClo.-Una de porterO' tercero de ' Rieus (Tarrra.gona).-Una <le porte-
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·ro t-ercero de nuevo ingreoo en la Ad-
1ll.i:nistración de Correos, dotada igual 
-que la anterior. 
'1 'Teruel:-Una .de portero tereero de 
nuevo ingr-eoo en la. Escuela de Artes 
y -Oficios. dotada igual que la ant.e
rior. 

Teruel.-Una d-e porter{) tercem de 
nu-evo ingreso en la. Delegación Pró
vincial de Inf{)rmación y Turismo, do
tada ·igual que la anteriQr. 

ToIedo.-Una de portero tercero de 
nuevo ingreso en la DelegaGión de 
Estadística, dotada igual que la· an
terior. 

Tolooo.-Una de portero tercero de 
nuevo ingreso en la Audiencia, do
tada. igual -que la anterior. . . 

Toledo:-Una de portero tercero ·de 
nuevo ingreso -en el -Gobierno. Civil, 

'dotada igual que la anterior. 
Toledo.-Una de portero tercero de 

nuevo ingreso en la Delegación Pro· 
. Vip.e~al de Información y Turismo., 
:~da. igual que la anterior. 

:"al¡:mcia.-Dos de portero tercero 
de nuevo ingreso en la Universidad. 
dota<la igual.-que la anterit'r. 

Valencla.-,Una de portero tercero 
do ,nuevo lngreso. en la Escuela de 
Artes y Oficios, dotada igual que la 
anterior. _ 

Valencia.-Una de porterotercaro 
de nuevo ingreso en la Biblioteca, 
dorada. igual que la anterior. . 
. Valencia.-Una. de porterotel'cero 
de il1uevo ingreso -en -el !M·us-eo de 
oCeTám1ca, dotada. igual que' la. ante-
1'101'. 

Va.lencia.-Una. pe po!'tero tercero 
de. nuevo ingreso en la' Delega¡¡ión 
PIoovincial de Informa<lión y Turismo, 
do.tada 19ualque la. anterior. 

Valladolid.-Una de portero te·rcere 
de nuevo ingreso -en el Centro de 
T.olecomunica<li6n, dotada igual que 
la anterior. . 

, Va.lladolid.~Dos de portero tercero 
¡.de nuevo ingreso en la Unlv:ersida,d, 
: dotadas ig}lal que laanteriol". 
: ValladoL1fd.-Una de porterote-rcero ¡ de nuevo ingreso en ,el lnstituio, 
~dotada igual que la antea.;.or. 

Valladolid.-Una de portero tercere 
. de nuevo ingreso en la Biblioteca 
rotada. igUal que la. anterior. • 
~ Zaragoza_ - Una. d~ portello ter-

r
~.¡>C6'l'Ode nuevo ingreso ·en -el Instituto 
;.OlGoya., dotada igual que la. anterior. 
::- Zaragoza.-Una ,de portero tercero 
.de nuevo ingreso en la Escuela de 
~Comercrio, dotada igual que la ante· 
fl1ro.l'. . -
~ Zal·u.go.za.-Una de portero tereero 
~~e n11ev-o ingreso en la Delegación 
,,I.-rov1ncial de Información y Turls. 
/2l!lo,dot.ad!lo 19un.l que la anterior. , 

Vigo (Pontevedra).-Una de portero 
l'Cero <lo nuev·o ingreso cm la. Dele
c\()t\ PNJV lnc1al de Información y 

5trl~, dota.da .Igual qu.e la autel:'10l.'. 
U!'gos.~",Unn. de (pol·tero·terctlr·o de 
YO jl!~P:llso (m lo. nalegtwl6n Pro. 
i-al .((0 rnformMió:n y 'ful'1sm o. 
da. igual 'CIue la anterior. 

os.-Una d-e portero' tercero de 
. ingreso en la Escuela d,e Magis-

.. lio «Fray F·rane1sco, -de Vitorla», 
,da igual que la anterj,~}r. El Centro 

ne de vivienda para.el ocupante 
<licha plaza. _ .-
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IMINISTBRIO DE rusTIeIA <la con los mismos -emolumentos que 
la anterior. 

Sant0l1a. (13antander). - Cuatro de. 'Cervera {Lérida}.-Una en el Juz
auxiliar penitenciario de te-rcera cla- gado de Primera lIÍStaneia,- dotada 
se del Cuerpo. Auxiliar d'6 Prisiones con los mismos emolumentos que la 
en la Colonia Penitenciaria del Dueso, anterior. 
dotada con 11.160 pesetas de haber Coneentaina (Alieante).-Una -en el 
anual, 3:500 pesetas de gratificación, Juzgado de Primera Instancia, dota-
3.000 pesetas como subsidio y 2.880 da con los mismos emolumentos qu-e 
pesetas d-e masita, asignándosele co.n la. anterior. .. 
carácter eventual 18.900 pes-etas anua-; Chelva -{.Valencia).-Una en el Juz
les. i{adó de Primera Instancia, dotada 

Barcelona:- Dos de au.'Ciliar peni- con los mismos emolumentos :que la 
tenciario .de tercera clase del Cuerpo anterior. 
Auxiliar de Prisiones, en la. Prisión ühinehiUa (Albacete).-Una en el 
Celular, d{}tadas igual que las ante- Juzgado de Primera Instanela,dota
riores. . . 1 d:¡!. COn lÓS mismos emolumentos que 
ICasteUón.~Dos de auxiliar peniten- la anteri.!,}r. ~ 

ciario de tllreera clase del Cuerpo Au- Do.lflres (Alícante).-Una en el JU?
xiliar de Prisiones, en la Prisión Pro- gado de' Primera 'Instancia, qotada 
vincial, dotadas igual que las ante- (~on los mismos emolumentos qUe la 
rio1'e5. ' anterior. 

Córdoba.-Tres de a;u~iliar pen:1- Figl1eras (Gerona).-Una en'el Juz-
tenciario de tercera clase, del Cuer- gado de Primera Instancia, dotada 
po Auxiliar de Pr,isiones, en la Pri- con los mismos emolumentos que la 
sión -Provincial,dotadas igual que anterior. 
la,; anteriares. Fregenal de la Sierra (Badajoz).-

Teruel.-Dos de auxiliar peniten- Una. en el Juzgado de. Primera Ins
clario de tercera clase del Cuerpo Au- ta1l<lia, dotada con los mismos emo
xilial' de Prisiones, en la Prisión Pro- lumentos que la. anterior. 

. . 1 d t" i lIt Fuenteov-ejuna. (CórdOba).-Una en' 
V!tlC!lQ, o a .... as gua que as an e- el Juzgado de Primera Instancia, do-
1'iores. . t d 1 i 1 .~~ 'Gerona.-Una de aux1l1ar peniten- a a¡ con OS m. smos -smo umen""", 
clario de tercera clase ·d·el Cuerpo Au- que la anterior. , 
x111ar de Prlsl,ones, en la Prisión Pro- Granadllla de Abona. (Teneriíe).
vlT¡(,!al. dotadas igual que las ante- Una. en el Juzga:do .de Primera Ina-
1 . taneta, dotada con :los mismos ema.. 

r qre;;. lumentru! que la anterior. 
.. Marchena (Sevll1a).-Una en el ¡uz-

Agentes JUdiciales terceros de la Ad- garlo de Primera Instamcla, dotada. 
ministración dll Jmticía con los mismos emolumentos que .la 

anterior. 
Bilbao.-Una "'n la Audiencia Pro- Mo.ntblanch (Tarragona).-Una en el 

vineial, -dotada con 10;000 pesetas de Juzgado -de Primer.a Instancia, dota· 
sueldo atiual, una ""'atiticación .(I.e da con los mismos emolumentos que 

"" la anterior. 
1.200 ,pesetas anuales, otra también , Morella (Castellón). _ Una .en el 
/lInual de 1.890 pesetas y dos pagas ex- Juzga..dode PrImera Instancia, do-ta
traordinarias. 

Palma de MaUorca.-Una ,en la'Au- da. con los mismos emolumentos que 
la anterior. 

·dioncla provlucial,do.tada con los ¡Morón .de la Frontera (Sevilla).
mismos -emolumentos que la .anterior. Una ·en -el Juzgada .(le Primera Ins

Santa Cruz 4e Tertérife.-Unaen la tanela, .dotada con los mismos emolu
AudIencia. Provincial, dotada con, los mentas que la anterior. 
mismos ,emolumentos que la anterior. Mula ('Murcia).-Una en el Juzgado 

Albutlol ('Granada).-Unaen el Juz- de Primera Instancia, dotada <lon los 
gado ·de Primera J:nstancia, dotada mismos ·emolumentos que la anterior. 
con los mismos emolumentos que la . Orceda (Jaón).-Una en .el Juzga,do 
anterior. i d P i r t i d t d J. Allariz (Orense).-Una en el Juzga- -a r mera ns ane a, o a a cen os 
dé de Primera Instancia, dotada con mismos emolumentos que la anterior, 

Pego {Alicante) ...... Una en ,el Juzglli
los mismos emolumentos que la an- do de Primera Instancia, dotada con 
terior. - los mismos emolumentos que la .an-

Benabal'l'G (H:uesea). - Una en -el terior. 
Juzgado de Primera. Instancia, -do- Pina. de -Ebro (Zaragoza) ...... U:n.a en 
tada CQn los mismos emolumentos que {,tI Juzgado f1~ l::>.l'irnera Instancia, da
la. .anterior. tIM:1a, ·con los mismos emolumentos 

B<lltatia, (Huesca).~Una en ,el luz,', que la.' anterior. 
gllido dePrimern. Instancia, dotada Pllente.!1eurne (La COl'utia) ,-Una <3n 
(\,QU .lOí; mismot; ernOlUID(mots que la ('1 JllzB"ado de Primera Instancia, do. 
an~~rlor. to.·da con los mismos emoJulll<Clntos (lUG. 

Calo.moClha. ('l'('l'U('1). - Uno. en ,el la a.nteri'or. • 
Jnzga.·do ,de Primera Instancia, dota- IP¡!tg(~()l'tllí. (CiOt'Otin).-Una on el 
d,a ·con los ,mismos emol1.1m<3ntos que JUr.·g-I¡.¡.lo.¡le 1)rlmera Instancia, dota
'la a.nterior. ,la (~OU los mi,smos emolumentos que-

C-atlete (,Cuenca) .-Una en ·el Juz- la FLnterl01'. 
gadode 'Primera Instancia, dota·da Pu1'chena (Almería) .-Una en el J"U2(o 
con los :mismos emolllmentos que la .gado ,éLe Primera Instancia; dotada. 
·anterior. con lQs mismos emolumentos qqa la 

Castellote . (T·erllel). - Una en el anterior. 
Juzgado d,e' P·rimera Instancia, d·ota- 'San, Sebastián' de la Gomera (T·e:n.e-
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rife). - Una. en el Juzgad!) de. Prí· D?-ismos emolumentos que la ,ante
mera Instan<lia, dotada con loo mis-" 1'101'. 

" mos emolumentos que la anterior. . Sos del Rey Católico (Zaragoza).-
. Sanlúcar de iBarrameda. (Cádiz).-: Una. en el Juzgado de Primera, -Instan
Una en \1 Juzgado de P;rimera. lns- cia, dotada con los mismos. emolu-

, tanela, dotada con ios mismos ~mo- mentas que la anterior. . 
,lumentos que la anterior. ..' Yeste (Abasete) . .....::.Um. en el Juzgado 

Santo Domingo de la. Calzada. (Lo- de Primera. Instancia, dotada con lG'S 
gro'fio).-Una en el Juzgado ~e Pri- mismos emolumentos gue la anterior. 
mera Insta:ncia, :dotada. con los mis-
mos .emolumentos que la anterior. - lVUl'.'ISTERIO DE TRABAJO 

Sedano (Burgos).-Una en el Juz,. 
gado de Primera Instanltia, dotada I Cuenca,-Urra. de ordenanza. Jie- ter
con los mismos -emolumentos que la cera. clase, dotada. con el sueld{) annal 
ant.erior. . de 9.600 pesetas~ dos pagas extraordi-

,seqlHlI'OS (Salamanca}.-Una en el ·dinarias y'las gratificaciones siguien
-Juzgado de Primera Instancia, dOlada tes:" remunéración complementaria, 

con los mismos emolumentos que la ,1.8Oll ~setas; carestía de vida, 3.500; 
anterior., . complementaria. de destino, 3.000; 

Solrona (iLéridaj.-UlIa en el Juzga- premios abril y. o<;tubre, poI'" nn to
do de Primera Instancia, dotada con tal de 6.000 pesetas; 18 :de jUlio y 
los mismof'. emciumentos que la a,ñ- Xavidaa, poI' un total de 1.250 pesetas, 
teri-or. • . . l más una gratificación por rendimien
. Son. (Lérida).-Una en el ;Juzgado to de .carácter eventual y cuantía :va-
de Primera Instan<;ia, detada con los riabIe. . 

. . 

SECCION DE' ~DQUISICIONES 

MINIS'l'ERIO DEL lll.JERCITO 

Conc'lll'lO de carbóii '3 leila 

Se admiten ofartas de earb.ón y le:N:a. 
para &1 suministro da. la calefacción. 

Pliegos de bases en al Gobierno Mi
litar ,del Palacio de Buenavlsta. 

IJas -otertas hasta al día. 3() de agosto. 
El impol'te- da este anuncio será por 

cuenta ,de. los .adjudlcatarioo. 
Madrid, 17 de agosto <fe 1963. 

Núm, aw P,2-2 

{Iel mismO" mes en segunda, para lo 
no adjudlcad-o en ·10, primera, se ad
miten proposiciones de suministro de 
víveres de oompr.a. diarIa nooesa1'100 
t'n",. este Establecimiento durante el 
mes de septiembre, pudiénd-ose ver 
los pU:e.g05 de. condicIones e into·l'mar· 
se en su Administración, tQ.d-os 100 
días laborables, de las diaz a, la.s d-oce 
horas. . 

Alicante., 17 de ,agosto de 1963. 

Núm. 8q9 P.1-1 

JUNTA ECONOMICA. DJllL HOSPITAL 
JUNTA DJll ADQUISICIONES l; JllN.AJJll-. MILITAR DJll SAN ¡;IEBASTIAN 
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Zaragoza. - Una. de olldenanza de 
tercera clase, dotada con los mis-mos 
emolumentos que la anterior • 

,~ImISTBRIOS_ DE. INFORMACIÚ\'l' y 
TURISMO 

Valladolid.-Una de órdenanza en 
la Delegación Provincijl.l, dotada. con -
3.2f:O pesetas anuales de sneldo .Jla5e., 
más 14.700 pesetas. en concepio -de 
gratificación: 

Not.a.-<El :wrsonal al que le ~an 
adjudka:das ootas vacantes cobrará. 
lo dispuesto en la norma B), I"pigra
fo «Devengos», apartado a), dE) la Or
den por la que se regula este con
curso. 

{Cotttinuera.} . 

(!?el B. O. del E. núm. 191, de. ~.} 

.. 
ENAJENACIONES 

Los anuncios detallados puedm:wr· 
se. en l-os tablones. de los OrganIsmos 
de. costumbr-e-, y los pliegos de- oon.di· 
ciones en la. Secretaria ode esta. ';runw 

ta, todos los días laborables, d~ nue
ve treinta a catorce l;l.oras. 

Las ofertas se presa.nta~n ea ¡ma.
druplicado e.jamplar, reintegr~ &1 
original c-on seis pesetas. 

El importe ,de. los anuncios seo"pa
gará !l prorrate;o e.ntre los .adlu.dica. 
tartos, , 

Burgos, 17 de agosto de 1963. 

Núm. 857 P. 1-:-1 

MINISTERIO DEL lll.JERCITO 
Debiendo adquirir esta 1unta vive-

res de . e ntra,d a ,diari,a para .consumo Venta de camiones, coches Uger<m, JIW'tfI~ 
en el mes de septle·mbre próxim-o, se oioletas '11 diverso material l' 

. . 
Expe9iente A·48·68 

Haeta las once- horas trefnta minu
to,s de.l dí,a 24. de.l corriente mes de 
agoostOo se ,oomiten ofertas en la.. Secre-. 
taría ode esta ¡unta, Castilla, ,de. Alj a
feria, pabe11ón A, segundo, izquierda, 
para.. la. adquisición decehooa.. por 
gestión -directa.. urge.nte., por un im. 
porte oda. ¡hasta. 500,000 pesatas, con en· 
trega inmediata s.obl'& Alma.cén Re. 
glonal de, Intendencia de Zarag-oza. 

.Ltl.6 .ofertas se pl'&Se.ntarán en tripli
cado ejemplar, acompJl.iiadas de· l-os 
dor.ume·ntos :v.eglamentarios. 

gllmpo,rte de este ,anuncio será abo
nad,o po·r los adjlldicatarJ..os. 

Zlfragoza, :17 do agoosto ,de 1t}G3, 

Nlím. Ri¡{J, (Ul'gento:) p, 1·,1 

liOOJ.>ITAL MILITAr", DJll ALICANTE. 

Hasta Las do,ce. horas del dia 24 Ide 
agoosto ,de 1963 en prlmer'!i. ,conv-oca· 

~ lo·ría, y hasta igual hora del dfa 27 

admiten. ofertas hasta las ,once: y me- ,~,' 
dia horas del .ata 28 en la Se-cretar1a ,La -Junta Liquida.d-ora. ,deol M.a,~l 
de. la misma, sita ,en la. 'Administra- Automóvil del E.jército anun.cia. venta 
ción ,del Hospital. . pública para enajenar é<l mate.rial. re-

Los pliegos. de' condicio,nes técnico- lacl·o-n·ado· ~n los pliegos de condiclo
legales oi:l<Stán a. disposición de quie-· nes técnicas expuestos en. la Sscre:ta
neos pueda interesar en la Secretaría. ría 4e la misma (Bretón de. los He

San Sebastián, 16 de ag.osto de. 1963, 1'rer05, nÚm. 49(. de 16,30 a lSiro-ho· 
ras), J'e.faturas ¡RegIonales ,de. AubO

Núm. 860 P. 1-1 movilismo y Bases de P,arque~ 'Y' Ta
Ueres, acto qUe tendrá lugar en Pon
tevedro. e-l odia 00 -de ·ag,ost,o de. 1003, 
en 1,0.5 locales que ,ocupa la Bue. ,dG' 

JUNTA Dl1l ADQVISIOIONlllS' y llINAJlll, Parqu{!¡ y TeJIeres, a las ,diez ho·ras. 
NAClONlllS DEI,A U.' RlllGI0N MILITAR Las' pro·posiclones, ce-l'tifi'ca,das y 

re11'lte·gra,rlaa con póliza deo seis, pese
tas, 11 dirigidas 0.1 JGte ,(le la. Ba.i>e 

'donde IIG' ellcu'entra aparea:do 9,1 mil,-
A las once. horM ,deJ. dla 6 "del pró· j:ol'ial, c,onVlcm~ sean l'&mitldas ·con 

xlmo mes ·de septiembre. se, celebral'á, cuatro días de, .antelaci'Ón ,a, la, techa 
flUbastll. urgente, en los 10·ca1e9 de· esta. de· la ·cel,ebraclón ,de. la subasta. . 
• Junta. (c8l11e Vltol'la, 'n.úm. 63), para Anuncio, ,a, cargo d.e los adjudicata· 
la compra de ceba,da, hasta un lm- ri,Os. ' 
porte, ,de. 3 millones de pe,se<tas, con La Coru11'a, 17 de· agosro ,de, 1008, 
destina. ,1\; ¡.os Establecimiento€! ,de In-
tendencia de ~sta Región, .' Nú'm. 858 P: 1-1' 
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